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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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ADHTMCIÓN nOVINCML 
Distrito Forestal de León 

S E N T E N C I A 
Dictada por el Tribunal provin

cial de lo Contencioso-administrati-
vo de esta provincia, sentencia -Je 
fecha 2 de Diciembre de 1931, am
barado al pueblo de Santibañez de 
la Lomba en el aprovechamiento de 
la mancomunidad de pastos, para 
que los vecinos de dicho pueblo pue
dan aprovechar con sus ganados en 
Mancomunidad con los del Campo 
ie la Lomba, los pastos en los sitios 
denominados «Pazconero» «Beduli-
ios» y Sus agregados, del monte 
húmero 160 de los de Utilidad Pú
blica de esta provincia, en los ter
rinos que en la misma expresa, y 
habiendo solicitado el pueblo de San-
^bañez de la Lomba, las anotaciones 

oportunas en el Catálogo de confor
midad con dicha resolución; se pu
blica por el presente la sentencia in
dicada, y se advierte que los que se 
crean con algún derecho en el asun
to, pueden formular las alegaciones 
que estimen oportunas, ante esta 
Jefatura de Montes, en término de 
treinta días a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio, con apor
tación de los justificantes que juz
guen pertinentes a su derecho. 

La sentencia referida es la sigui
ente: 

«En la ciudad de León a dos de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

Vistos los presentes autos de re
curso contencioso, seguido ante este 
Tribunal por el Letrado D. Esteban 
Zuloaga y Mañueco, en nombre y 
representación de la Junta vecinal 
de Santibañez de la Lomba, contra 
acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, de veinti
nueve de Abr i l próximo pasado, que 
denegó a los vecinos de antedicho 
pueblo al amparo en el aprovecha
miento de los pastos en los terrenos 
denominados «Pazconero» y «Bedu-
lico» y sus agregados, enclavados) 
en el Monte denominado «Carriollos» | 
número 150 del Catálogo, derecho 
que los recurrentes alegan tener en 

mancomunidad con los vecinos de 
Campo de ia Lomba, habiendo sido 
partes en el presente litigio el señor 
Fiscal de esta jurisdicción y la Jun
ta vecinal de Campo de la Lomba, 
como coadyuvante, representada por 
el Letrado D. Lucio García Moliner. 

Resultando, que del expediente 
administrativo aparecen los particu
lares siguientes: a) Que en instancia 
doce de Mayo de mil novecientos 
treinta, el Presidente y Vocales de 
la Junta vecinal de Santibañez de 
la Lomba, acudieron al Excmo. se
ñor Gobernador civi l de esta pro
vincia, solicitando del mismo am
parase los derechos del pueblo al 
pastoreo en los terrenos en cuestión 
el que, según ellos, vienen ejercitan
do desde tiempo inmemorial y del 
que los vecinos de Campo de la Lom • 
ba tratan de privarles desde hace 
una temporada: b) Que mandado 
instruir el oportuno expediente al 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
JRiello, este lo efectuó para lo cual 
tomó declaración a tres testigos de 
Santibáñez y otros tres de Campo 
de la Lomba, y todos ellos se encuen
tran conformes y contestes en sus ñe* 
claraciones al manifestar que siem
pre han visto que los ganados de los 
vecinos de Santibañez, han pastado 
en los terrenos en cuestión, c) Que 
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oídas las Juntas vecinales de ambos 
pueblos, los miembros de la de Cam
po de la Lomba dicen que recusan 
a los testigos de Santibañez que han 
depuesto por el interés directo que 
tienen en el asunto y los de la otra 
expresan, que a fin de robustecer 
más el dicto de los testigos, presen
tan una copia literal de las concor
dias habidas entre los pueblos de 
Santibañez y Campo de la Lomba, 
en cuanto a lo que es hoy motivo de 
este lit igio, interesando a la vez se 
reciba declaración a 1), Segundo 
Peláez vocal de la Junta vecinal 
que tiene firmadas tales concordias 
para que diga si es o no cierto se 
celebraron tales concordias y es 
auténtica la firma suya que las auto
riza, añadiendo que aquellas no tie
nen valor, por pertenecer los Montes 
al Estado, d) Que según aparece de 
las copias de dichas concordias estas 
tuvieron lugar en quince de Sep
tiembre de mil ochocientos cuarenta 
y nueve y primero de Octubre de 
mil ochocientos noventa y nueve, 
consignándose entre otras cosas en 
la primera de aquellas que ios A l 
caldes pedáneos de los lugares de 
Santibañez y de la Lomba, de acuer
do con sus respectivos vecinos, a 
causa de varias disputas surgidas 
entre ellos, y para evitar un pleito 
ruinoso, estipulan la forma en que 
se ha de llevar a cabo el aprovecha
miento de leñas y pastos por los ve
cinos de uno y otro pueblo en los 
terrenos enclavados en el Monte 
«Camellos» que constituyen el obje
to del presente litigio, ratificándose 
en la segunda de las concordias an
tedichas lo que en la primera de 
ellas se había estipulado con rela
ción al aprovechamiento de los pas
tos, habiéndose pactado esta última 
por las Juntas administrativas y los 
vecinos de ambos pueblos, e) Que 
estimando el Sr. Alcalde de Riello 
concluso el expediente que se le 
ordenó formar con las diligencias 
reseñadas, ordenó fuese aquel eleva
do al Excmo. Sr. Grobernador civil 
y a los cinco meses siguientes se 
remite por el Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de la provincia 
una comunicación al Sr. Alcalde 

constitucional de Campo de Lomba, 
en la que expresa que habiendo re
cibido en dicho Centro un escrito 
autorizado por el Presidente y Vo
cales de la Junta vecinal de Campo, 
quejándose de la forma en que se 
llevó a cabo la instrucción del ex
pediente, entiende dicha Jefatura 
debe ampliarse este, indicando a la 
vez las diligencias que a su juicio 
deben practicarse: f) Que en vista de 
antedicha comunicación el Sr. A l 
calde de Campo de Lomba acordó 
oir a las Juntas vecinales de uno y 
otro pueblo y tres testigos de cada 
uno de ellos, advirtiéndoles a su 
vez podrían presentar cuantos do
cumentos juzgaran pertinentes para 
la defensa de sus respectivos dere
chos, insistiendo la Junta vecinal y 
vecinos de Santibañez en el derecho 
que dicen los asiste, el cual según 
ellos manifiestan le han venido ejer
citando desde siempre, afirmación 
esta que solo está contradicha en 
parte por los testigos y vecinos de 
la Lomba que han depuesto, ya que 
dos de ellos dicen que en alguna 
ocasión y en el tiempo de la mosca 
han visto los ganados de los vecinos 
de Santibañez en los terrenos que 
motivan este pleito, reconociendo el 
testigo Eduardo García que él fué 
uno de los que suscribió las concor
dias antedichas: g) Que practicadas 
las diligencias ordenadas por el 
Sr. Ingeniero Jefe, el Alcalde orde
nó devolver al mismo todo lo actua
do con fecha diez y seis de Enero 
último y por aquel en veintisiete de 
Abr i l retro próximo, se elevó infor
me al Excmo. Sr. Grobernador civil 
en el que manifiesta que dicha Je
fatura opina que debe desestimarse 
la instancia de la Junta vecinal de 
Santibañez de la Lomba que motivó 
la formación del expediente, por la 
razón a su juicio fundamental, de 
que el monte en cuestión figura en 
el Catálogo como de la exclusiva 
pertenencia del pueblo de Campo de 
la Lomba y aceptando integramen
te tal dictamen el Excmo. Sr. Go
bernador civil resolvió el expediente 
en el sentido que en él se proponía, 
comunicándoselo al Sr. Alcalde de 
Campo de la Lomba, quien a su vez 

lo hizo saber a las Juntas vecinales 
de uno y otro pueblo: 

Pesultando, que por el letrado 
D . Esteban Zuloaga, se formuló eu 
nombre y representación de la Junta 
vecinal de Santibáñez de la Lomba 
recurso contencioso ante este Tribu
nal y una vez admitido y cumplido 
los trámites legales pertinentes se 
mandó contestar- a la demanda, lo 
que efectuó consignando en los he
chos de la misma, cuantos particu
lares se deducen del expediente gu
bernativo y se detallan en el resul
tando que antecede invocándose acto 
seguido los razonamientos y citas 
legales que juzgó pertinentes con el 
fin de trabar de justificar lo errónea 
que a su juicio es la doctrina que se 
acepta en la resolución hoy recurri
da y la intromisión indebida de la 
Jefatura de Montes en la formación 
de parte del expediente al actuar eu 
el mismo en la forma que lo hizo, 
por todo lo cual suplica en forma al
ternativa: 1.° Que se dicte sentencia 
revocando el acuerdo recurrido de
clarando en su lugar que procede 
amparar en el aprovechamiento de 
los pastos de los terrenos o sitios de
nominados «Pazconero» y «Beduli-
cos» y sus agregados que se encuen
tran enclavados en el monte «Ca
mellos» número ciento cincuenta 
del Catálogo de esta provincia al 
pueblo de Santibañez de la Lomba, 
en mancomunidad con el de Campo 
de la Lomba y: 2.° Que en el su
puesto que no se resolviera en el 
sentido antedicho, se acuerde decla
rar nulo el expediente por la usur
pación de atribuciones e incompe
tencia con que en el mismo actuó la 
Jefatura de Montes, reservando en 
este caso a su representado el dere
cho para reproducir su pretensión 
nuevamente en vía gubernativa: 

Resultando, que por el Sr. Fi&oal 
de esta jurisdicción se presentó es
crito de contestación a la demanda, 
oponiéndose a la misma: !.0 Porque 
a su juicio no existe la debida con
gruencia entre lo que se pide en Ift 
demanda y lo que fué objeto de pe' 
tición en la vía gubernativa: 2.° Por' 
que la razón de haberse desestima^0 
el recurso obedeció a que no se ha 



probarte que la parte recurrente haya 
solicitado ser amparado en la pre • 
tendida posesión que invoca dentro 
¿el año y día de haber sido des • 
poseída de ella, y 3.° Porque la 
nulidad que en segundo lugar soli
cita el demandante es improcedente 
por no existir en la forma de actua
ción del logeniero Jefe, infracción 
de precepto legal de ninguna clase 
razones todas ellas por las que con
cluye suplicando se acuerde en su 
día absolver a la Administración, 
confirmando el acuerdo impugnado 
e imponiendo las costas a la parte 
aotorá: 

Resultando, que por la represen
tación de la parte coadyuvante se 
formuló escrito de contestación en 
el que manifiesta se muestra en un 
todo conforme con lo expuesto por el 
señor Fiscal, negando como es con
siguiente, que la parte actora tenga 
el derecho que invoca y después de 
consignar los fundamentos legales 
concluye suplicando que en su día 
se acuerde desestimar la demanda 
con imposición de costas a la parte 
demandante: 

Resultando, que mandado formar 
extracto se cumplió tal orden, seña
lándose día para la vista, la que 
tuvo lugar en el día señalado. 

Visto siendo Ponente el Magistra
do D. Ernesto Sánchez de Movellán. 

Vista la sentencia de siete de No
viembre de mil novecientos veinti
siete citada por la representación 
de la parte demandante: 

Considerando, que la resolución 
recurrida adolece del error esencial 
de atribuir al hecho de aparecer un 
monte incluido en el Catálogo una 
«hcacia tal, que está en pugna, no 
solo coa el verdadero espíritu de los 
preceptos del Real decreto de 1.° de 
Febrero de 1901, sino que l a s a ñ a ! 
doctrina que la jurisprudencia ha j 
venido sentando al interpretar el 
artículo 41 de la Ley Hipotecaria, | 
antes de ser este reformado por el j 
í^al decreto de trece de Junio de | 
^ i l novecientos veintisiete y la que 
como consecuencia de aquella se 
sento en esta disposición no pudien- i 
do pues por menos de entenderse 
^on arreglo a lo que se deduce del 

conjunto de antedichos preceptos 
legales, que la posesión que recono 
cen los artículos 1.° y 10 del primero 
de los dos Reales decretos citados en 
favor de quien tenga inscripto un 
monte en el Catálogo, es una pose
sión condicional en razón a que la 
presunción que en dichos preceptos 
legales se sienta es de las que en De
recho se denominan juris tamtun, y 
por lo tanto los derechos que puedan 
derivarse del simple hecho de la in
clusión de un monte en el Catálogo 
en tanto son de aceptar, en cuanto 
como dice la sentencia de treinta de 
Abri l de mil novecientos trece, no 
se opongan al mismo otros títulos 
mas legítimos y eficaces y siendo esto 
asi, no puede por menos de aceptar
se que al resultar plenamente acre
ditado en el expediente gubernativo 
tanto por el resultado que ofrece la 
prueba testifica1 primeramente prac--
ticada, como lo consignado en las 
concordias cuyas copias obran uni
das a aquel, que desds tiempo inme 
morial existe la mancomunidad de 
pastos que en la demanda se pide, la 
presunción que con arreglo al Catá
logo ampare las pretensiones de los 
vecinos de Campo de la Lomba, 
queda desvirtuada, ya que según el 
artículo 1.251 del Código civil «Las 
presunciones establecidas por la Ley 
pueden destruirse por la prueba en 
contrario, excepto en los casos en 
que aquella expresamente los prohi
be y es bien claro que ni el art. 10 
ni ningún otro precepto del Real 
decreto de primero de Febreroya ci
tado, prohibe ni expresa ni tácita
mente practicar pruebas que pue
dan contradecir la presunción que 
dicha disposición legal establece: 

Considerando, que los fundamen
tos que el Sr. Fiscal aduce en su 
escrito de contestación como moti
vos de oposición a la primera de las 
peticiones que se hace por la parte 
actora en el súplico de la demanda, 
si bien son perfectamente legales, 
no puede decirse tengan aplicación 
al caso presente, ya que examinado 
el expediente gubernativo, clara
mente se ve en el mismo que la 
cuestión planteada en aquel y la 
que en este pleito se ventila es una 

misma, y por lo tanto, la alegación 
de incongruencia invocada por la 
representación de la Administra
ción puede calificarse de afirmación 
gratuita e inconsistente; estimando 
igualmente desprovista de funda
mento la alegación que hace en se
gundo término relativa a que el 
recurrente no ha solicitado ser am
parado en la posesión dentro del 
año y día, pues si bien se examina 
el expediente, resulta todo lo con
trario, pues en la instancia dirigida 
al Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , 
que motivó el expediente guberna
tivo, claramente se dice que desde 
tiempo inmemorial vienen aprove
chando los pastos los ganados de los 
vecinos de Santibañez y dicha forma 
de expresión interpretada en el sen
tido natural y lógico de las palabras 
y relacionada a su vez con el resul
tado que en oonjunso aparece del 
expediente, claramente da a enten-
dee no solo que no ha habido recla
mación dentro del año y día (cosa 
que sería precisa si se hubiera in
terrumpido la posesión) sino que en 
realidad y de hecho, los vecinos de 
Santibañez han venido ejercitando 
sin interrupción actos posesorios no 
obstante la negativa que a tal dere
cho han venido oponiendo los del 
Campo de la Lomba, y por lo tanto, 
el amparo pedido por la parte actora 
está formulado en tiempo oportuno. 

Considerando, que la acción eje
cutada en la demanda es a todas lu
ces procedente, toda vez que en los 
aprovechamientos comunales los 
vecinos pueden recurrir en vía con
tenciosa para reclamar contra cual
quier perjuicio o limitación que se 
les ocasione respecto a su derecho a 
participar en ellos. 

Considerando que dada la forma 
alternativa de pedir empleada por 
la parte actora, al accederse a su 
petición primera, resulta ocioso tra
tar acerca de si el expediente es o 
no nulo máxima cuando en todo 
caso tal nulidad, habría que decla
rarla simplemente en cuanto a las 
actuaciones que se practicaron como 
consecuencia de lo ordenado en el 
oficio que ocupa el folio catorce del 
expediente, ya que en todo lo demás 



esto debe estimarse perfectamente 
•válido: 

Considerando que no es de apre
ciar temeridad ni mala fe notoria a 
los efectos de la imposición de costas. 

Fallamos: Que estimando perti
nente la demanda, debemos revocar 
y íevocamos el acuerdo del excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia del veintinueve de Abr i l 
último, que denegó a la Junta veci
nal de Santibáñez de la Lomba, el 
amparo que ésta pedía para que los 
vecinos del pueblo pudieran aprove
char, con sus ganados en mancomu
nidad con los del Campo de laLomba, 
los pastos de los sitios denominados 
«Pazconero» y «Bedulicos» y sus 
agregados, términos enclavados en 
el monte denominado «Carriellos», 
número ciento cincuenta del Catá
logo de esta provincia, y en su con
secuencia declaramos procede ampa
rar y amparamos al pueblo de San
tibáñez, en el aprovechamiento de 
la mancomunidad de los pastos ante
dichos que la resuluoión gubernati
va les denegó, todo ello sin hacer 
expresa condena de costas. Una vez 
firme esta resolución, publíquese en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia. 

Así, por esta nuestra sentencia^ 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Higinio García. —César Camargo. 
—EnestoS. deMovellán.—Francisco 
Flórez. — Eustasio G. Guerra.— 
Rubricados.» 

La sentencia inserta fué publica
da en el día de su fecha, y reviste 
los caracteres de firme. 

León, 3 de -Mayo de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Arias. 

nes que obra en la Secretaría muni
cipal, siendo el tipo de subasta de la 
misma de seiscientas pesetas. 

Villarejo de Orbigo, 15 de Mayo 
de 1932. — El Alcalde. Manuel 
Fuentes. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para el 
año actual, queda expuesto al públi
co en la Secretaría del mismo, por 
espacio de diez días, para se que 
sea examinado por quien le intere 
se y oir las reclamaciones que se 
presenten, 

Cuadros, 17 de Mayo de 1932.— 
El Alcalde, Félix García. 

Junta de partido de Sahagún 
Aprobado por los representantes 

del partido el presupuesto para las 
atenciones de la Administración de 
Justicia, correspondiente al año de 
1932, y habiéndole correspondido a 
los pueblo el mismo reparto que en 
el presupuesto último, se hace saber 
por medio del presente, para que en 
plazo de quince días, puedan pre
sentar reclamaciones en contra del 
mismo, 

Sahagún, 18 de Mayo de 1932.— 
El Alcalde-Presidente, Benito Pan-
paraouatro Franco. 

SDMIWSTMCÉ! MUCIPA! 
Ayuntamiento de 

Villarejo de Orbigo 
Habiendo quedado desierta en el 

día de hoy las subasta anunciada 
para el arriendo de sacrificio de 
reses en el matadero municipal, por 
falta de lieitadores, la misma ten
drá lugar el día 22 del actual, y 
hora de las quince, en la Casa Con
sistorial, bajo el pliego de condicio-

fMMiiMoii m n ismu 
Juzgado municipal de Villadecanes 
Don Isidoro González Lobato, Juez 

Municipal de término de Villade
canes: 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia, de la 
dictada en el juicio verbal civi l , se
guido en este Juzgado a instancia 
de D.a María Eva Diez Rodríguez, 
vecina de Carracedelo, contra doña 
Irene Faba Faba y su esposo Miguel 
Pérez Fernández, sobre reclamación 
de la cantidad de trescientas veinti
cuatro pesetas de principal y cuatro
cientas pesetas más para costas se
gún cálculo, se acordó vender en pú
blica subasta, el día ocho del próxi

mo mes de Junio hora de las diez, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, los bienes que fueron embarga-
dos como de la propiedad de los deu
dores y que valorados se expresan a 
continuación; cuya subasta se cele, 
brará con las siguientes condiciones. 

1.a Qua no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del justiprecio. —2.a Que será 
necesario para tomar parte en la su
basta consignar previamente el 10 
por 100 por lo menos del valor de 
los bienes que sirve de tipo a la su
basta y 3.a Que no existen Titules 
de propiedad y no se podrán recla
mar, siéndo los bienes que se vende 
los siguientes: 

Una viña al campelín de seis jor
nales próximamente en término de 
Sorribas Ayuntamiento de Villade
canes plantada de hace un año, que 
linda Este, camino, Sur, de César 
Ornar, Oeste carretera y Norte viña 
de Nemesio de Villamartín, tasada 
pericialmente en trescientas pesetas. 

Una Cortiña al sitio del molino 
término de dicho Sorribas de cuatro 
cuarteles próximamente que linda 
Este, con Angel González, Sur Ca
mino, Oeste Lucía González y Nor-
de Sebastián Basante, tasada peri
cialmente en cuatrocientas venticua-
tro pesetas. 

Dado en Villadeoanes, a 12 de Ma
yo de 1932.—Isidoro González. 

O. P . - 1 9 1 . 

ANUNCIO PARTICULAR 

C O M P K O 
Paja de trigo, sobre vagón, er 

las estaciones de Grajal, Sahagún, 
Calzada y Palanquines. 

Oferta por escrito a Hijo de Juan 
Parrado, Burgo Raneros (León). 

P. P.-127. 

LEON 
Imp. de la Diputación provincit 
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